
Plan Especial Protección Patrimonio Urbanístico. Documento “2.2. Ordenanzas Particulares”. Texto Refundido. Documento para aprobación definitiva  

 
Expediente del Archivo Municipal:   -- 

 
 

Eduardo Lagarde, 1938 
 
 

Descripción 
Casa con imagen de chalet de montaña con una referencia lejana al neovasco, que se enmarca al final de los años 30, 
bastante al margen de este estilo. En una actitud puramente ecléctica, Lagarde diseñaba al mismo tiempo en 
movimiento moderno, en neobarroco o chalets como éste. Con su cubierta a dos aguas encaja al lado del neovasco de 
ejemplos cercanos y contribuye al valor del conjunto del entorno. Los dos faldones se prolongan hasta la planta baja 
acentuando las dimensiones de la casa según una composición simétrica de dos plantas y balcón principal corrido. 
 
Régimen de protección específico del Grado D 
1- Elementos o partes de la fachada excluidos de la protección: No. 
2- Elementos o partes de la fachada permanentes: La cubierta. 
3- Restricciones de intervención particulares: Sin levantes. 
4- Restituciones obligadas: No. 
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